
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa 
de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso
de tránsito entre las diferentes etapas educativas

Sección 6.ª Procedimientos de aclaración y revisión 

Artículo 24. 

Procedimiento de aclaración. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del 
alumnado podrán solicitar las aclaraciones que consideren necesarias acerca de la evaluación 
continua y final del aprendizaje de sus hijos e hijas, así como sobre la decisión de promoción, 
de acuerdo con los cauces y el procedimiento que, a tales efectos, determine el centro docente
en su Proyecto educativo. Dicho procedimiento deberá respetar los derechos y deberes del 
alumnado y de sus familias contemplados en la normativa en vigor. 

Artículo 25. 

Procedimiento de revisión

1. Los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado podrán formular 
solicitud de revisión sobre la evaluación final del aprendizaje, así como sobre la decisión de 
promoción. A tales efectos, los centros docentes establecerán el procedimiento de revisión en 
su Proyecto educativo que, en todo caso, deberá respetar los derechos y deberes del alumnado
y de sus familias contemplados en la normativa en vigor. 

2. Sin perjuicio de lo establecido por los centros docentes en sus Proyectos educativos, la 
solicitud de revisión se presentará en primera instancia ante la persona que ejerza la tutoría del
alumnado y si persistiera el desacuerdo, se podrá presentar por escrito ante la dirección del 
centro, que deberá dar una respuesta motivada al reclamante antes de que finalice el curso 
escola3



 

Presentación de solicitudes de revisión. Calendario de 
actuaciones. ( enviado por Inspección) 

1. Todas las solicitudes de revisión y reclamación, tanto las dirigidas al centro 
como a la Delegación Territorial, se presentarán en la Secretaría del centro donde 

se encuentra escolarizado el alumno/a, haciendo entrega de acuse de recibo al 
interesado. 

2. Cuando la solicitud de revisión se presente fuera de plazo (dos días hábiles a 

partir de la comunicación), se comunicará por escrito al interesado su 
inadmisibilidad. 

(Con carácter general son dos días hábiles para la mayor parte de las enseñanzas, 
es de tres en los casos siguientes: Pruebas de titulación en F.P. y Enseñanzas de 
régimen especial de Idiomas). 

3. La jefatura de estudios (salvo en Educación Primaria, cuyo responsable es el 
tutor/a) trasladará la solicitud al jefe/a de departamento de las 

materias/ámbitos/áreas/módulos objeto de revisión y al tutor/a del grupo del 

reclamante. En Educación Primaria, el tutor/a trasladará al equipo docente. 

  

4. En el plazo máximo de 2 días hábiles desde la finalización del período de 

solicitud de revisión, el tutor/a de Educación Primaria reunirá al equipo 

docente, que celebrará una reunión extraordinaria en la que revisará el 

proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones 

presentadas. En el caso del resto de enseñanzas, será el responsable de la 
tramitación la jefatura de estudios, que trasladará al departamento de 

coordinación didáctica responsable de la materia/ámbito/área/módulo 

con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, quien convocará al 

departamento que celebrará una reunión extraordinaria en la que revisará 
el proceso de adopción de dicha decisión a la vista de las alegaciones 

presentadas. Así mismo la jefatura de estudios comunicará tal 

circunstancia al profesor/a tutor/a. 

  

Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de 

promoción/titulación, la jefatura de estudios la trasladará al profesor/a tutor/a 
del alumno/a, como responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en 

la que se adoptó la decisión. 

  



El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de 

revisión, el profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas 

en el proceso de evaluación, con especial referencia a la adecuación de los 
procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados con los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica y en el proyecto educativo del centro. 

Tras este estudio, el departamento didáctico elaborará el informe 
correspondiente que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones previas 

que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo 

de ratificación o modificación de la calificación final objeto de revisión. 

  

La jefatura del departamento de coordinación didáctica correspondiente 

trasladará el informe elaborado a la jefatura de estudios, quien informará al 

profesor/a tutor/a haciéndole entrega de una copia de dicho informe para 

considerar conjuntamente, en función de los criterios de promoción/titulación 

establecidos con carácter general en el centro docente, la procedencia de reunir 

en sesión extraordinaria al equipo docente, a fin de valorar la posibilidad de 
revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno/a. 

  

5. En caso de Educación Primaria, el profesorado tutor recogerá en un informe 

del equipo educativo, que contenga la descripción de hechos y actuaciones 

previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones del 

equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de revisión, 
razonada y motivada conforme a los criterios para promoción establecidos en el 

proyecto educativo del centro. 

  

6. La jefatura de estudios (el/la directora/a en caso de Educación Primaria) 

comunicará por escrito al alumno o alumna y a sus padres o personas que 

ejerzan la tutela legal, la ratificación o modificación razonada y motivada de la 
decisión adoptada, e informará de la misma al profesor tutor o profesora 

tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo cual pondrá 

término al proceso de revisión. 

  

7. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación 

final o de la decisión de promoción/titulación adoptada en su caso, la secretaría 

del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente 
académico y en el historial académico, la oportuna diligencia, que será visada por 

la dirección del centro. 

  



 

 


